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"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, forlaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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EXP. 362/22-2023 I JL-l.

No. De reg¡stro de A.D. en el Juzgado

Laboral.

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO

POR BOLETIN

Tercero lnteresado: Ronsel Seafood & Gril!

A las 08:30 horas del día 24 de febrero del año 2025, el que suscribe Licenciado

tVlartin Silva Calderón, Actuario y/o Notificador adscrito al Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado, Sede Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos

27 fracción lll y 178 de la Ley de Amparo procedo a emplazar el juicio de amparo directo

mediante boletín electrónico a Ronsel Seafood & Grill, tercero interesado; corriéndole

traslado de los siguientes documentos:

1. Acuerdo de recepción de la demanda de fecha trece de febrero de dos mil

veintiséis.

2. Copia de la demanda de amparo directo y sus anexos, promovido en contra de

la sentencia dictada por el Juzgado Laboral con fecha dieciséis de enero de dos

mil veintiséis.

3. Copia de la presente notificación.

Queda a disposición del tercero interesado los documentos mencionados a fin de que

comparezca en días y horas hábiles en las instalaciones de este juzgado para su

entrega.

Se le hace saber al tercero interesado que deberá estar pendiente del acuerdo emitido

por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, pues de dictarse acuerdo de

admisión en términos del artículo 181 de la Ley deAmparo, cuenta con el término

quince días para acudir a defender sus derechos.

Lo anterior para los efectos I

L

Notific
Laboral del

ATENTAIVIENTE:

artin



"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN DE AMPARO DIRECTO POR BOLETíN ELECTRÓNIco A TERCERo INTERESADo

JUICIO LABORAL.
EXPEDI ENTE N ÚMERO: 3621 22.20231 JL.I.

. Ronsel Seafood & Grill (parte demandada),

En el expediente número 362122-20231JLJ, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Eduardo Ale-
jandro MartínezArceo en contra de 1) Restaurante Country Club S.A. de C.V.,2) Grupo Ganzo S.A. de C.V.,3)
Ronsel Seafood & Grill y 4) HéctorAbraham Cervera Ganzo; con fecha 13 de febrero de 2026, se dictó un proveído

que en su parte conducente dice:

"... JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE A TRECE OE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

Vistos:l)conel estadoqueguardael presenteexped¡ente; 2)escritodefecha24deseptiembredel2O2S,signadoporel
l¡cenc¡ado Diego Abraham Manzanero Olivares, apoderado legal de la actora, a través del cual rinde alegatos.- 3) Seguido del esciito de fecha
30 de sept¡embre del 2025, signado por la licenciada ltzel Guadalupe Cervera Salazar, apoderada legal de la parte demandada, a través del
cual rinde alegatos. 4) con el of¡cio 33632 de¡ licenc¡ado EduardoAlcocer Díaz, Secretar¡o del Juzgado Segundo de Disfito, a través del cual
¡nforma que el juic¡o de amparo indirecto 35712025, se d¡cto sentencla a través del cual en su punto un¡co, a la letra d¡ce.

" UNICO: Se SOARESEE en el presente juicio promovido por Eduardo Alejandro Maftínez Arceo,
contn actos del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche, con residencia en esta ciudad y otra
autor¡dad, con residencia en esta ciudad, por los fundamentos y motivos expuesros en esta sentencia..."

5) Con el escrito de íecha 27 de mayo del 2025, de la l¡cenc¡ada Kat¡a Alejandra Guerra Everardo, apoderada legal de la demandada
lNTELLITEL,S.A.deC.V,atravésdel cual proporc¡ona domic¡l¡odeJobJesúsRamírez; 6) conlosescritosdefechas02dejulioylsde
diciembre del2025, signados por la licenc¡ada ltzel Guadalupe Cervera Salazar, así como el escrito de fecha 02 de octubre del 2ó25, suscrito
por el ciudadano Juan Carlos Ruiz Samayoa-parte actora, a través de los cuales sol¡citan el dictado de la sentencia respectiva; 4) y con el
escrito de fecha 23 de enero de 2026, suscrito por el C. Juan Carlos Ruiz Samayoa, parte actora, por med¡o del cual interponeAmparo D¡recto
en contra de la sentenc¡a de fecha 1 2 de enero de 2026i y 7) con el escr¡to de fecha 04 de febrero de 2026, suscr¡to por el Mho. Gabr¡el Abarca
V¡llamonte, apoderado legal de lntellitel S.Ade C.V, parte demandada, por medio del cual ¡nterponeAmparo Directo en contra de la sentenc¡a
de fecha 12 de enero de2026. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Recepción de la demanda de amparo d¡recto del C. Héctor Abraham Cervera Ganzo, parte demandada.
Se t¡ene al L¡cenciado \Nilbert del Carmen Novelo Lugo, apoderado legal del demandado HECTOR ABRAHAM CERVERA

GANZO, con personalidad deb¡damente reconocida en autos, por presentando demanda de amparo d¡recto de fecha 09 de febrero de2026.
De manera que, se t¡ene al representante de la actora por exh¡biendo su escrito y anexos de cuenta, ante esta autoridad

responsable y por promoviendo Juicio deAmparo D¡recto en contra la sentenc¡a def¡n¡t¡va d¡ctada con fecha 16 de enero de 2026, ante el
H. Tr¡bunal Colegiado del Trigésimo Primer Circu¡to con residencia en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 178, de la Ley de Amparo en v¡gor, remítase mediante atento oficio la demanda de amparo
!!!esfgv:!!§ 34exo§ así como el informe iustificado de este Juzoado Laborat. al H. Tribunal Coleg¡ado del Tr¡géaimo Primer C¡rcu¡to para
la tramitac¡ón del juicio de amparo interpuesto en contra actos de esta autoridad, hac¡endo constar med¡ante certificación correspondienie al
pie del refer¡do escrito, la fecha en que fue notificada a el quejoso la sentenc¡a defin¡tiva impugnada y la de presentación del escrito, así como
los días inháb¡les que med¡aron entre ambas fechas; también al tenor del numeral 178 fracción ll y lll, de la Ley de amparo en cita, córrase
traslado a la parte actora, hoy tercero interesado, para que comparezca ante ese Tr¡bunal Colegiado a defender sus derechos, una vez hecho
lo anterior envíense los autos or¡ginales del expediente en cuestión r¡ndiendo esta autor¡dad el ¡nforme con justificación para los efectos legales
correspondientes.

SEGUNDO: Not¡ficac¡ón al Quejoso y Tercero lnteresado.
En el expediente laboral que nos ocupa, resulta tercero ¡nteresado 1 ) Eduardo Alejandro MartÍnez Arceo, representada por el

Lic. Abraham Manzanero Olivares.

Ahora bien, la Ley deAmparo en la fracción ll del artículo 178 establece la obligación de la autoridad responsabte de notificar
en el último domicil¡o señalado en autos para oír not¡f¡caciones. En autos del expediente laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 739 y
746 Bis de la Ley Federal del Trabajo, la parte quejosa, en laAvenida Pedro Sainz de Baranda, manzana 9, Lote 5, Fracc¡onam¡ento V¡llasAh
Kim Pech, de esta Ciudad de San Franc¡sco de Campeche, Campeche; y, a losterceros interesados 1) EduardoAlejandro MartínezArceo;
en la Calle Cir¡aco Vázquez, número 24, entre 12 y 14, del Barrio de Guadalupe, C.P. 24010, de esta ciudad Capital; lo anter¡or, de conformidad
con el artículo 873-A, en relac¡ón con el primer párrafo del numeral 739, ambos de Ia Ley Federal del Trabajo, en vigor

TERCERO: Recepción de la demanda de amparo d¡recto de Restaurante Country Club S.A. de C.V., parte demandada.
Se tiene al Licenciado \Mlbert del Carmen Novelo Lugo, apoderado legal del demandado Restaurante Country Club S.A. de

C.V, con personalidad debidamente reconocida en autos, por presentando demanda de amparo d¡recto de fecha og de febrero de2026.
De manera que, se tiene a¡ representante de la actora por exhib¡endo su escr¡to y anexos de cuenta, ante esta autoridad

responsable y por promoviendo Juicio deAmparo Directo en contra la sentencia definitiva d¡ctada con fecha 16 de enero de 2026, ante el
H. Tribunal Colegiado del Tr¡gésimo Primer Circuito con residenc¡a en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

En cumpl¡miento a lo dispuesto en los artículos 'l 78, de la Ley de Amparo en vigor, remítase mediante atento oficio la demanda de amDaro
directo v sys anexos e iustificado de este Juzqado Laborat. al H. Tribunal Colegiado del Trigés¡mo erimer Circuit,o yara
la tramitación del juic¡o de amparo interpuesto en contra actos de esta autoridad, haciendo constar mediante cert¡flcación correspondienle al
pie del referido escrito, la fecha en que fue not¡flcada a el quejoso la sentencia definit¡va impugnada y la de presentación del escriio, así como
los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas; también al tenor del numeral 178 fracción ll y lll, de la Ley de amparo en cita, córrase
lraslado a la parte actora, hoy tercero ¡nteresado, para que comparezca ante ese Tribunal Colegiado a defender sus derechos, una vez hecho
Io anterior envíense los autos or¡ginales del expediente en cuestión rindiendo esta autoridad el informe con justificac¡ón para los efectos legales
correspondientes.

CUARTO: Notificación al Quejoso y Tercero lnteresado.
En el expediente laboral que nos ocupa, resulta tercero interesado 1) EduardoAlejandro f\/artínezArceo, representada por el

L¡c. Abraham Manzanero Olivares.

Ahora bien, la Ley deAmparo en la fracción ll del artículo 178 establece la obligación de la autoridad responsable de notificar
en el último domicilio señalado en autos para oír notificac¡ones. En autos del expediente laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 739 y
746 B¡s de la Ley Federal del Trabajo, la parte quejosa, en laAvenida Pedro Sainz de Baranda, manzana 9, Lote 5, FraccionamientoVillasAh
Kim Pech, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; y, a los terceros ¡nteresados 1) EduardoAlejandro MartÍnezArceo; en
la Calle Ciriaco vázquez, número 24, entre 12 y 14, del Barr¡o de Guadalupe, C.P.24010, de esta c¡udad Capital; tó anter¡or, de conform¡dad
con el artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo, en vigor

QUINTO: Recepción de la demanda de amparo d¡recto de Grupo Ganzo S,A. de C.V., parte demandada.
Se tiene al L¡cenciado W¡lbert del Carmen Novelo Lugo, apoderado legal del demandado Grupo Ganzo S.A. de C.V, con

personalidad deb¡damente reconocida en autos, por presentando demanda de amparo directo de fecha 23 de eneio de 2026.
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De manera que, se tiene al representante de la demandada por exhibiendo su escrito y anexos de cuenta, ante esta autoridad
responsable y por promov¡endo Ju¡cio deAmparo Directo en contra la sentenc¡a def¡n¡t¡va dictada con fecha l6 de enero de 2026, ante el
H. Tribunal Coleg¡ado del Tr¡gésimo Pr¡mer Circuito con residenc¡a en esta ciudad de San Franc¡sco de Campeche, Campeche.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 178, de la Ley de Amparo en vigor, remftase mediante atento oficio la demanda de amparo
direclo v sus anexos asl como el informe iustificado de este Juzdado Laboral. al H. Tribunal Coleg¡ado del Trigésimo Pr¡mer C¡rcuito para
la tramitación del ju¡c¡o de amparo interpuesto en contra actos de esta autoridad, haciendo constar mediante certificación correspondiente al
pie del refer¡do escrito, la fecha en que fue notif¡cada a el quejoso la sentencia definitiva impugnada y la de presentación del escrito, así como
los días inhábiles que med¡aron entre ambas fechas; también al tenor del numeral 178 fracción ll y lll, de la Ley de amparo en cita, córrase
traslado a la parte actora, hoy tercero interesado, para que comparezc¿l ante ese Tribunal Colegiado a defender sus derechos, una vez hecho
lo anter¡or envíense los autos orig¡nales del expediente en cuestión r¡nd¡endo esta autoridad el informe con justificación para los efectos legales
correspond¡entes.

SEXTO: Not¡ficación al Quejoso y Tercero lnteresado.
En el expediente laboral que nos ocupa, resulta tercero ¡nteresado 1 ) Eduardo Ale.iandro Martínez Arceo, representada por el

L¡c. Abraham Manzanero Olivares.

Ahora bien, la Ley de Amparo en la fracc¡ón ll del artículo I 78 establece la obligación de la autoridad responsable de notif¡car
en el último domicil¡o señalado en autos para oír notificaciones. En autos del expediente laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 739 y
746 Bis de la Ley Federal del Trabajo, la parte quejosa, en la Avenida Pedro Sainz de Baranda, manzana 9, Lote 5, Fraccionamiento V¡llas Ah
Kim Pech, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; y, a los terceros ¡nteresados 1) EduardoAlejandro MartínezArceo; en
la Calle Ciriaco Vázquez, número 24, entre 12 y 14, del Barr¡o de Guadalupe, C.P.24010, de esta c¡udad Capital; lo anterior, de conform¡dad
con el artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo, en vigor.

SÉPTIMO: Recepc¡ón de la demanda de amparo directo de Eduardo Alejandro Martínez Arceo, parte actora.
Se tiene al Licenc¡ado Diego Abraham Manzanero Olivares, apoderado legal del actor Eduardo Alejandro Martínez Arceo,

con personal¡dad debidamente reconocida en autos, por presentando demanda de amparo directo de fecha 09 de febrero de 2026.

De manera que, se tiene al representante de la actora por exh¡b¡endo su escr¡to y anexos de cuenta, ante esta autoridad
responsable y por promov¡endo Ju¡cio deAmparo Directo en contra la sentencia defin¡t¡va dictada con fecha l6 de enero de 2026, ante el
H. Tribunal Coleg¡ado del Trigésimo Primer Circuito con residenc¡a en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

En cumplimiento a lo d¡spuesto en los artÍculos 178, de la Ley de Amparo en vigor, remítase mediante atento oficio la demanda de amparo
directo v sus anexos asl como el informe iustificado de este Juzoado Laboral. al H. Tr¡bunal Colegiado del Trigésimo Pr¡mer Circuito para
la tram¡tación del iu¡cio de amparo interpueslo en contra actos de esta autor¡dad, hac¡endo constar mediante cert¡f¡cación correspond¡ente al
pie del referido escrito, la fecha en que fue notif¡cada a el quejoso la sentencia def¡nitiva ¡mpugnada y la de presentación del escr¡to, así como
los días ¡nhábiles que mediaron entre ambas fechas; también al tenor del numeral 178 fracción ll y lll, de la Ley de amparo en cita, córrase
traslado a la parte actora, hoy tercero ¡nteresado, para que comparezca ante ese Tribunal Colegiado a defender sus derechos, una vez hecho
lo anterior envíense los autos originales del expediente en cuestión r¡ndiendo esta autor¡dad el informe con iustif¡cación para los efectos legales
correspond¡entes.

OCTAVO: Not¡ficación al Quejoso y Tercero lnteresado.
En el expediente laboral que nos ocupa, resultan terceros interesados 1) Ronsel SeafoodAnd Grill;2) HéctorAbraham

Cervera Ganzo; 3) Grupo Ganzo S.A de C.V; 4) Restaurante Country Club S.A de C.V, representados por el L¡cenciado Wlbert del Carmen
Novelo Lugo .

Ahora bien, la Ley de Amparo en la fracción ll del artículo 178 establece Ia obligación de la autoridad responsable de notificar
en el último dom¡c¡l¡o señalado en autos para oír notif¡cac¡ones. En autos del expediente laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 739 y
746 Bis de la Ley Federal del Trabajo, la parte quejosa, en la Calle Ciriaco Vázquez, númerc 24, entre 12 y 14, del Barrio de Guadalupe, C.P
24010, de esta ciudad Capital; y, a los terceros interesados, en laAvenida Pedro Sainz de Baranda, manzana 9, Lote 5, FraccionamientoVillas
Ah Kim Pech, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; lo anterior, de conformidad con el artículo 873-A, en relación con
el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo, en vigor

NOVENO: De la Suspensión del Acto Reclamado.

De conformidad con.los artÍculos 125, 128, 132 y 190 de la Ley deAmparo, y en relación a la suspensión solicitada por el
quejoso. se provee lo siguiente:

La sentencia dictada por esta autoridad condenó al patrón demandado, hoy quejoso, a la reinstalación y pago de las
prestac¡ones indicadas en la sentencia, por lo que se adv¡erte que d¡cho fallo t¡ene principio de ejecución, susceptible de suspenderse, razón
por la cual es procedente conceder parc¡almente la suspens¡ón del acto reclamado, para efectos de que no se ejecute la resolución dictada
por este juzgador mientras se trám¡te el juicio de amparo directo, siempre que el patrón quejoso de cumplim¡ento al pago de la garantía de
daños y perju¡cios, establecida en los artículos 190 con relación al 132, 134, 135 y 136 de Ia ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Const¡tuc¡ón Polítlca de México.

La sentencia dictada por esta autoridad condenó al patrón demandado, hoy quejoso, a la reinstalación y pago de las
prestaciones indicadas en la sentencia. Ahora bien, se advierte que dicho fallo parcialmente t¡ene princ¡pio de e.iecución, susceptible de
suspenderse, raz6n por la cual es procedente conceder la suspersión del acto reclamado, para efectos de que no se eJecute la resolución
dictada por esta juzgadora mientras se trámite el juicio de amparo directo, en los términos que a continuación se exponen:

A) Garantía de subsistencia.
En v¡rtud de las manifestaciones hechas por los hoy quejosos, parte demandada, en cuanto a que no se determ¡ne el pago

de la garantÍa de subsistencia a favor del actor, hoy tercero interesado, a ¡azón de que el tercero ¡nteresado, se encuentra trabajando
actualmenteparaBolichesdel SuresteS.AdeC.V,condom¡c¡lioenlaavenidaAdolsfoRuizCortinez,número112,interior301 B,ColoniaSan
Román, C.P 24040, de esta Ciudad Capital, por lo que el actor no se encuentrta en peligro de subsistir, lo anter¡or, se puede advertir de acuerdo
al oficio 049001/400'1 00/380-Lab/2024, de fecha 1 3 de sept¡embre de 2024, emitido por el Apoderado Legal del lnstrtuto Mexicano del Seguro
Social, en el que se advierte su último reporte patronal DE BOLICHES DEL SURESTE S.A DE C.V, con fecha de inic¡o O1/sepriembre/2024,
sin fecha de fin, ya que se encuentra Activo; asimismo, el actor no ha demostrado que se encuentra en pel¡gro su subs¡stencia, razón por el
cual, a consideración de esta Juzgadora no se encuentra en pel¡gro la subs¡stenc¡a del actor, hoy tercero ¡nteresado.

Sirve de apoyo la Jurisprudencia con número de registro d¡gital 1854821, emitido por la Segunda Sala delAlto Tribunal.

I suspelstóH DEL Acro REcLAMADo EN AMpARo DrREcro LABoRAL. pARA DEcrDrR sr EL TRABAJADoR ESTA EN pELtGRo

DE NO PODER SUBSISTIR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE GARANTíAS, EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE coNcILIAcIÓN
Y ARBITRAJE DEBE RESOLVER CON LAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE O LOS DOCUMENTOS QUE LE ALLEGUEN LAS PARTES,
PERO SIN FORMAR INCIDENTE, SINO DE PLANO. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 174 de la L€y de Aryparo, la suspensión
se concederá en los casos en que a juic¡o del pres¡dente del tr¡bunal de trabajo no se ponga al obrero en peligro de no poder subsistir mientras
se resuelve el ju¡cio de garantías; la urgencia de esta dec¡sión suspensional no impide que para considerar la cuestión mencionada, se valoren
las pruebas que obren en el expediente y aun las que alleguen las partes, siempre que no ¡mpliquen preparac¡ón e ¡mpidan resolver de plano,
pero si el patrón sol¡cita la suspensión del laudo reclamado y ofrece pruebas para demostrar que no es necesario que garant¡ce la subsistencia
del trabajador, y tales pruebas requieren t¡empo para su desahogo, el presidente no puede, jurídicamente, abrir un incidente probator¡o, ya que
su trámite retardaría la resolución sobre la suspensión y, en su caso, la ejecución del laudo, lo cual haría nugatoria la tutela iurídica del trabajador
que ya obtuvo fallo favorable. No obsta a la anterior conclus¡ón el hecho de que el referido precepto no establezca restricción alguna para que
el que.ioso pueda aportar pruebas en materia de suspens¡ón, pues si la ¡ntención del legislador hub¡ese s¡do establecer un periodo probatorio
para ese efecto, así lo habría contemplado en forma expresa, como lo hizo al regular la suspens¡ón en amparo indirecto, respecto de la cual el
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B) Garantía de daños y perjuic¡os.
De igual forma, toda vez que la persona moral quejosa no se encuentra de las autoridades exentas de prestar las garantías

de la ley de amparo, acorde a lo dispuesto en el numeral 7 de la c¡tada ley. Este Tribunal procede a establecer el ¡mporte de la garantía de
daños y perjuicios en los términos siguientes:

El importe total de las prestaciones condenadas al patrón demandado al día de hoy, asciende a la cant¡dad de $681,01'1.61.

Ahora bien, conforme al procedimiento para el cálculo de la garantÍa de daños y perju¡cios expuesto en la jur¡sprudencia
Tesis: 2a./J. 4012oo0, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 1919032, se fija la garantía de daños
conforme a Io s¡gu¡ente:

Para el primer elemento de la caución, conforme a la facultad discrecional otorgada a esta autoridad, deberá ser calculada
con base al porcentaje del ¡nterés legal del g% anual establecido en el artículo 2395 del Cód¡go C¡vil Federal.

El importe de $681,011.51, mismo que consiste en la base del cálculo, debe dividirse entre los doce meses del año, mismo
que nos arro.la el importe de S56,750.96 que, a su vez multiplicado por los 6 meses, considerado como el plazo para que la autoridad de amparo
resuelva el ju¡c¡o, genera un total de $340,505.80. Dicha cantidad debe mult¡plicarse por el g%, interés legal establec¡do en el numeral 2395 del
Cód¡go Civil Federal, dando un ¡mporte de $30,545.52.

En cuanto al segundo elemento que compone la caución, se procederá a su cálculo conforme a la "Tasa de lnterés
lnterbancaria de Equil¡brio" (TllE) vigente, publicada en el Diario Of¡c¡al de la Federación, esdel 7.2584% vigente publ¡cada al día de hoy. Por
lo que el importe de $681,011.61, mismo que cons¡ste en la base del cálculo, debe d¡vid¡rse entre los doce meses del año, mismo que nos
arroja el importe de S56,750.96 que, a su vez multiplicado por los 6 meses, considerado como el plazo para que la autoridad de amparo
resuelva el juicio, genera un total de $340,505.80. Dicha cant¡dad debe multiplicarse por la "Tasa de lnterés lnterbancaria de Equil¡brio" (TllE)
del7.2584, dando un importe de $24,715.27.

De la sumatoria de los dos elementos que integran la caución, cuyo cálculo obra Iínea arr¡ba, se obtiene la cantidad de
§55,360.79, por concepto de garantía de daños y perjuicios.

Asimismo, se aprecia que los importes fijados por concepto de garantÍa de daños y perjuicios, deberá ser exhibida por la
parte oue¡osa. la cual pueden exhibirse med¡ante efect¡vo, cheque, certificado de depós¡to tram¡tado ante la institución bancaria Banco del
Bienestar y/o ante la Secretaría de Finanzas del Estado dentro del término de CINCO DíAS HÁBILES siguientes al que sea notificado el
presente acuerdo. En la inteligencia de que, para el caso de no hacerlo así, dejará de surt¡r efectos Ia medida suspensional concedida, teniendo
como consecuenc¡a jurídica que quedará expedito el derecho del trabajador demandante para poder solicitar la ejecución del acto reclamado,
acorde a Ias reglas establec¡das en los artículos'136 y 190 de la Ley de amparo en v¡gor.

DÉCIMO: Acumular escr¡tos.
Con fundamento en las fracc¡ones Vl y Xl del aiículo72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este

expediente los escr¡tos de cuenta descritos en el apartado de vistos del presente proveÍdo, para que obre conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y flrma, la Maestra Claudia Yadira Martín Cast¡llo, Jueza del Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la L¡cenc¡ada Yur¡ Maricela Cauich Can, Secretar¡a de lnstrucción lnterina de la
adscripción, quien certifica y da fe, en térm¡nos del numeral 721, en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal del Trabalo en vigor.
Conste... . "

Lo que notifico a usted por med¡o de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll, 745, 745-B¡s y 746,
de la Ley Federal del Traba.io vigente, en relación con el numeral 47, dela Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche vigente,
para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de febrero
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artículo 131 de la citada Ley establece la posibil¡dad de que en la audienc¡a incidental se rec¡ban sólo ciertas pruebas, como la documental, la

inspección ocular y, excepcionalmente, la test¡monial, incidente que no se establece en la suspensión del amparo directo. Contradicción de
tesis 83/2002-SS. Entre las sustentadas por los Tr¡bunales Coleg¡ados Primero del Décimo Noveno Circuito y Segundo en Materia de Trabajo
del Tercer Circu¡to. 4 de octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayago¡tia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. Tesis
de jurisprudenc¡a 11912002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tr¡bunal, en ses¡ón privada del d¡eciocho de octubre de dos mil dos.

2 Registro 191903.
Conforme a la interpretac¡ón literal, causal y teleológica de lo dispuesto en el citado precepto legal, el sistema que rige la suspens¡ón de los
laudos favorables a los trabajadores constituye un régimen que rncorpora pr¡ncip¡os que t¡enden a ser tutelares de éstos, así como otros de
aplicación general a todo juicio de garantías. En ese contexto, si en una demanda de amparo directo se controvierte un laudo favorable al
trabajador que establece una condena líquida o de fácil liquidación, y el patrón solicita la suspens¡ón de su e.jecuc¡ón, para resolver sobre ello,
el pres¡dente de la respectiva Junta de Conciliación y Arbitraje debe, indefect¡blemente, negar la suspens¡ón de la ejecuc¡ón del laudo por el
monto necesario para que el trabajador subsista m¡entras se resuelve el juic¡o de garantÍas, con arreglo al cr¡terio que establece la jurisprudencia
1?tg5 de esta segunda sala, que lleva por rubro: "susPENSlÓN DEL ACTo RECLAMADO EN MATERIA DE TRABAJO. EL CÁLCULO DEL
TIEMPO QUE DURA EL JUICIO DE GARANTíAS PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO NO TIENE QUE SER
NECESARIAMENTE DE SEIS MESES.". Por otra parte, debe conceder la suspens¡ón respecto de la eJecución de la condena restante,
condicionando sus efectos al otorgamiento de la caución que sea bastante para responder de los daños y perju¡c¡os que con ella se puedan
causar al traba.¡ador. La citada caución comprenderá dos partidas, a saber: a) La primera, cuya estimación queda al prudente arbitrio de la
autor¡dad mencionada, que responda por los daños que con tal medida se puedan causar a la parte obrera, es dec¡r, a la pérdida o menoscabo
que juríd¡camente acarrea a esta última no disponer, mientras se resuelve el .iuicio de amparo, de la suma que le corresponde conforme al
laudo, tomando en cuenta que como la suspensión obra ún¡camente sobre la ejecución de este último, no afecta su validez, no lo socava ni
trasciende a su ex¡stencia o a Ia pos¡b¡lidad jurídica de que lo determ¡nado en él llegue a concretarse, de donde se sigue que esta partida debe
ser infer¡or al ¡mporte de la condena, puesto que solamente tiende a resarcir el daño o menoscabo de su poder adqu¡sitivo por el difer¡miento
de su pago hasta que se resuelva el amparo; y b) La segunda part¡da, relativa a los per.¡uic¡os que la med¡da cautelar pueda provocar, que
garant¡ce Ia privac¡ón de las ganancias líc¡tas que obtendría el trabajador de tener bajo su dom¡n¡o, durante el c¡tado lapso, la respectiva
prestación pecun¡aria, suma equivalente al rendimiento que en el mismo lapso produciría tal prestac¡ón, conforme a una tasa de interés que
refleJe el valor del dinero, como puede ser la "Tasa de lnterés lnterbancar¡a de Equilibrio" o algún otro indicador similar que, por su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, genere certeza a las partes y a la mencionada autoridad responsable.
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